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 INTERNOVELDA, 
SOCIEDAD  ANÓNIMA

(En liquidación)

La Junta General de Accionistas, celebrada el 9 de 
septiembre  de 2004, adoptó los siguientes acuerdos: 
«Acordar la disolución de la sociedad, y trasladar el domi-
cilio social a Barcelona, Paseo Zona Franca, 242, 1.ª-1.ª».

Barcelona, 9 de septiembre de 2004.–El Liquidador. 
José Pons Bort.–43.138. 

 JACER 2000, S. L.

(Sociedad absorbente)

RODILANA CONSTRUCCIONES 
METÁLICAS, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 31 de diciembre de 2003 aprobaron, todas ellas 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante 
la absorción por Jacer 2000, S. L. de Rodilana Construc-
ciones Metálicas, S. L.

La fusión se acordó conforme al Proyecto de Fusión 
suscrito por los Administradores de las Sociedad intervi-
nientes, depositado en el Registro Mercantil de Vallado-
lid y del Balance de Fusión cerrado el 31 de Diciembre 
de 2003. Teniendo efectos contables desde el día 1 de 
Enero de 2004, dicha fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto integro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el Art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Rodilana, a 7 de septiembre de 2004.–Jacer 2000, S. L., 
Administrador Solidario, Eliseo López Martín.–Rodilana 
Construcciones Metálicas, S. L., Ricardo López Mar-
tín.–42.924. 1.ª 20-9-2004. 

 KONZ IBÉRICA, S. A.
Cambio de denominación social.

En la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de Konz Ibérica, S. A., Sociedad unipersonal, ce-
lebrada en el domicilio social el 1 de septiembre de 2004, 
el socio único Eurodrive Services and Distribution N.V., 
adoptó el acuerdo de modificar el nombre de la sociedad 
que pasará a denominarse «Euromaster Automoción y 
Servicios, S.A.» en lugar de Konz Ibérica, S.A.

Lo que se hace público para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 150 de la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 1 de septiembre de 2004.–Secretario del Conse-
jo de Administración, D. Fernando Aizpún Viñes.–43.570. 

 LARRASMENDI, S. A.
(Sociedad escindida)

JARBIDE, S. L.
(Beneficiaria parcial de la escisión)

LARRASMENDI BI, S. L.
(Beneficiaria parcial de la escisión)

Conforme al artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y 94 de la Ley de Sociedades de Responsabi-

lidad Limitada, se hace público que las Juntas generales 
extraordinarias y universales de accionistas y socios, 
respectivamente, de Larrasmendi, Sociedad Anónima, 
Jarbide, Sociedad Limitada y Larrasmendi BI, Sociedad 
Limitada, celebradas el 10 de septiembre de 2004, apro-
baron la escisión total de Larrasmendi, Sociedad Anóni-
ma, mediante la extinción de dicha mercantil y división 
de su patrimonio en dos partes, una de las cuales será 
absorbida por Jarbide, Sociedad Limitada y la otra 
por Larrasmendi BI, Sociedad Limitada, todo ello con-
forme al proyecto depositado en el Registro Mercantil de 
Bizkaia.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas, socios y acreedores de la sociedad a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de escisión, así como el derecho que asiste a los acreedo-
res de oponerse a la escisión en los términos del artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de 
un mes a contar del tercer anuncio de escisión, durante el 
cual no podrá realizarse la misma.

Ondarroa (Bizkaia), 13 de septiembre de 2004.–Txo-
min Badiola Astigarraga, Secretario del Consejo de Ad-
ministración de Larrasmendi, S. A.–43.087.

1.ª 20-9-2004 

 LEVANTINA DE HIDRÁULICA
Y MOTORES, S. A.

Junta General Extraordinaria

De conformidad con la normativa legal y estatutaria 
de aplicación, el administrador único convoca a los seño-
res accionistas a la reunión de la Junta General Extraor-
dinaria de la mercantil Levantina de Hidráulica y Moto-
res, S. A., que se celebrará en la ciudad de Vinaròs, 
Partida Capsades 1, lugar del domicilio social de la citada 
mercantil, señalándose para su celebración en primera 
convocatoria el próximo 7 de octubre de 2004, a las 9 
horas, y en segunda convocatoria el día 8 de octubre de 
2004 en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificar, y en lo menester aprobar de nuevo 
los Acuerdos adoptados por la Junta General Ordinaria 
de fecha 29 de junio de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del in-
forme de Auditoría.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 

la sesión.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 212 de la 
Ley de S. A., se hace constar el derecho de todos los ac-
cionistas de obtener de la sociedad de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como y sin perjuicio de ha-
berles sido ya remitido copia, el Informe de la Auditoría 
de Cuentas.

Vinaròs, 6 de septiembre de 2004.–Juan José Forner 
Vidiella, Administrador Único.–42.557. 

 MANUEL DE ACHA 
Y COMPAÑIA, S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración y de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anó-
nimas y los Estatutos Sociales, se convoca a Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas de esta Sociedad, que tendrá 
lugar en Bilbao, en un salón del Hotel Ercilla, que se in-
dicará en el panel de la puerta de la entrada de dicho 
Hotel, calle Ercilla 37-39, el día 7 de octubre de 2004, a 
las doce horas, en primera convocatoria y el día 8 de oc-
tubre, a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, 
para someter a examen y aprobación los asuntos com-
prendidos en el siguiente,

 Orden del día

 Primero.–Examen y aprobación o censura de las 
Cuentas Anuales, Informes de Gestión y Propuestas de 
Aplicación de Resultados, correspondientes al ejercicio 
cerrado el 14 de abril de 2004.

 Segundo.–Aprobación o censura de la gestión de los 
Administradores.

 Tercero.–Información y propuestas sobre el inmovili-
zado de la Sociedad.

 Cuarto.–Ruegos y Preguntas.

A partir de la presente convocatoria, se halla a disposi-
ción de los señores Accionistas, en el domicilio social, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, teniendo los señores Accionistas derecho a obtener, 
de forma inmediata y gratuita, copia de los mismos.

En Bilbao, a 13 de septiembre de 2004.–Presidente 
del Consejo de Administración, señor don Rodrigo Acha 
Castresana.–43.166. 

 MARKETING SYSTEM IBERIA MSI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 Ley 
Sociedades Anónimas, se convoca a los Srs. accionistas a 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas que se 
celebrará en la Notaría de don Santiago M.ª Cardelús 
Muñoz-Seca, calle Lagasca n.º 56, de Madrid, el día 7 de 
octubre de 2004, a las 17,00 horas, en primera convoca-
toria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Anulación de los acuerdos de la Junta Gene-
ral Extraordinaria de Accionistas celebrada el 29-04-2004, 
relativos a la ampliación de capital y modificación del art. 
5.º del los Estatutos sociales, con devolución al accionista 
del desembolso efectuado y mantenimiento en vigor del 
gasto fiscal efectuado.

Segundo.–Propuesta de Ampliación de Capital, con 
aportación dineraria, en cuantía de seiscientos dos mil 
euros (602.000,00 €), mediante la emisión de cien mil 
nuevas acciones, de 6,02 € cada una de ellas, de carácter 
nominativo, y de las mismas características y derechos 
que las actualmente existentes. Ejercicio del derecho de 
suscripción conforme a los Estatutos sociales y Ley de 
Sociedades Anónimas. Desembolso íntegro del capital 
objeto de ampliación y posibilidad de suscripción incom-
pleta. Plazos de suscripción y desembolso.

Tercero.–Modificación, en su caso, del artículo 5.º de 
los Estatutos sociales.

Cuarto.–Delegación de facultades para ejecución de 
los acuerdos.

El acta de la Junta tendrá carácter notarial conforme a 
lo dispuesto en el art. 114 Ley Sociedades Anónimas. Se 
recuerda a los Srs. accionistas respecto del derecho de 
asistencia que podrán ejercitarlo de conformidad con los 
Estatutos sociales y la legislación aplicable, así como que 
podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta. En aplicación de lo contemplado en el artícu-
lo 144, 1 a) y c) de la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas, todos los accionistas tendrán el derecho de examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de la modificación 
propuesta y del informe sobre la misma y de pedir la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, a, 15 de septiembre de 2004.–El Consejero-
Delegado, José Armenteros Quero.–43.579. 

 MATADERO MÁLAGA, S. A.

(Sociedad absorbente)

CEBADEROS MALAGUEÑOS 
DE  GANADERÍA, S. L.

(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas el 


